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Resolución Ejecutiva Regional N° -263 
Callao, 2 9 oeT. 2021 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 191' de la Constitución Politica del Perú, establece que los Gobiernos 
Regionales tienen autonomla política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia; 

Que. la Ley Orgán ica de Gobiernos Reg ionales, Ley N' 27867 Y su modificatorias, establece 
/ en el literal c) del articulo 45' que. una de las Funciones Generales del Gobierno Regional. 

es la "' Función Administrativa y Ejecutora. - Organizando, dirigiendo y ejecutando los recursos 
financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión regional, con 
arreglo a los sistemas administrativos nacionales"; 

~GIO"" . Que, el articulo 39' de la misma norma citada, Ley N' 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
~l Regionales y sus modificatorias, senala que: "( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional 

expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
. '" ........ :1.. público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto ° 

Irs' sujetarse a una conducta o norma institucional ( ... )"' ; 
. ~~ 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regiona l N' 033 de fecha 22 de septiembre del 2021 , se 
acordó "Aprobar el Dictamen N' 019-2021-GRC/CR-CAR de fecha 11 de junio del 2021 de la 

,,~~ Comisión de Administración Regional del Consejo Reg ional del Gobierno Regional del Callao, I en consecuencia. aprobar la Aceptación de la Donación efectuada por la Universidad Católica 
g . . Sedes Sapientiae, a favor del Hospital San José del Callao, consistente en un (01) Proyector 
~---- (/; Epson Power Lite X41+3600 Lúmenes, Marca Epson, N' de Parte V11H843021, Serie 
"",,~ X4HS9601828, valorizado en USD $/ 629.22 (Seiscientos Veintinueve con 22/100 Dólares 

-=- Americanos), cuyas caracterlsticas técn icas se encuentran descritas en la Factura Electrónica 
N' F001- 00003724 de fecha de emisión y vencimiento 10 de febrero de 2020, de la Empresa 
Computadora y Telecomunicaciones S.A, COMPUTEL S.A, el mismo que será para uso 
exclusivo del Hospital San José del Callao"', conforme a los fundamentos expuesto en la parte 
considerativa del citado Acuerdo de Consejo Regional ; 

Que, según lo dispuesto en el articulo 15' del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) aprobado por Ordenanza Regiona l N' 000001 de fecha 26 de enero de12018, sobre el 
Consejo Regional sena la "' Es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional del 
Callao, se encuentra en el mismo nivel que la Gobernación Regional y el Consejo de 
Coordinación Reg ional, dentro de la estructura orgánica de la Provincia Constitucional del 
Callao ... ( ... )"; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso g) del articu lo 21' de la Ordenanza Reg ional 
N' 001 de fecha 14 de enero del 2008, que aprueba el Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Callao, sobre la Comisión de Administración Reg ional establece "'La aceptación 
de las Donaciones y Legados"'; 



Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Gobierno Regiona les, Ley N° 27867, de conformidad con el numeral 6.3.1.1 de la Directiva 
N° 001-2015/SBN , denominada, "Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", 
aprobada con Resolución N° 046-2015/SBN de fecha 03 de julio del 2015; y contando con el 
visado de la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO, - APROBAR, la Donación realizada por la UNIVERSIDAD 
"_'GIO,,«O,,, CATOLlCA SEDES SAPIENTIAE, a favor del HOSPITAL SAN JOSE DEL CALLAO, 
, (1.' consistente en un ( 01 ) Proyector Epson Power Lite X41 +3600 Lúmenes, Marca Epson, N° 

~ e Parte V11H843021 , Serie X4HS9601828, valorizado en USO $/ 629.22 ( Seiscientos 
... , . .... ~ ..... j eintinueve con 22/100 Dólares Americanos), cuyas características técn icas se encuentran 
,. B -1'/ descritas en la Factura Electrón ica N° F001-00003724 de fecha de emisión y vencimiento 10 

so<" de febrero de 2020, de la Empresa Computadora y Telecomun icaciones S.A, COMPUTEL 
S.A, el mismo que será para uso exclus ivo del Hospital San José del Callao, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR, a la Oficina de Gestión Patrimonial, remitir copia de 
la presente Resolución Ejecutiva Regional , asl como el correspondiente Informe Técnico a la 
Dirección General de Abastecimiento del Misterio de Economla y Finanzas, conforme a lo 
previsto en el Decreto Legislativo N° 1439, publicado el 16 de septiembre del 2018 y el 
Reglamento del Decreto Legis lativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 217- 2019-EF de fecha 15 de 
julio del 2019. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo , 
cumpla con notificar la presente Resolución Ejecutiva Reg ional al Hospital San José del 
Callao, as l como a la entidad donante Univers idad Católica Sedes Sapientiae. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE . 

.a, GOBIERNO REG::.:::/ 
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